

    
    
      
        
                    
            [image: ]
          
        

      

    


    
    
      

        
        	
            [image: ] Megalópolis
          
	Menu


        

        
          
          	
			Inicio
	Tecnología
	Resumen noticioso
	Fotogalerias
	Arte y Cultura
	Ciudad
	Deportes
	Economía
	Educación
	Especiales
	Espectáculos
	Inseguridad
	Internacional
	Medio ambiente
	Nacional
	Negocios
	Política
	Salud



	CDMX
	EdoMex
	Puebla
	Hidalgo
	Morelos
	Querétaro
	Tlaxcala
	Opinión
	
              
                
                
                
              

            


          

          
          	 
	  


          
        

      
    

    

    
        
      
        10/Abril/2024	
		 
		
		 P 
		
		 A 
		CDMX: 21° EDOMEX: 10° PUE: 10° HID: 7° MOR: 21° QUER: 11° TLAX: 9° 
		 3 y 4 
		
	
	      

    




    
      
      

    
      
      	Puebla
	Economía



      
	        	[image: ]

		
      Foto: Cortesía
      Ratifica IMSS criterio de 25 salarios mínimos como límite para pago de pensiones

      Samuel Vera Cortés
      2020-02-06 - 11:28:20
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Ello, derivado de la Jurisprudencia por contradicción de tesis de la Segunda Sala de la SCJN


        

        
      En sesión extraordinaria celebrada la tarde del miércoles, el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), encabezado por el director general, Maestro Zoé Robledo, ratificó por unanimidad el criterio que aplica el instituto para determinar como límite superior de cotización 25 salarios mínimos para el pago de las pensiones, al amparo de la Ley del Seguro Social vigente al 30 de junio de 1997.


Ello, derivado de la Jurisprudencia por contradicción de tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), publicada el viernes 24 de enero en el Semanario Judicial de la Federación, que fija en 10 salarios mínimos la base para cuantificar las pensiones.


Durante la sesión del órgano de dirección tripartita del Seguro Social, el Director Jurídico del IMSS, Antonio Pérez Fonticoba, presentó el proyecto que establece que las direcciones de Incorporación y Recaudación; de Prestaciones Económicas y Sociales; y Administración, llevarán a cabo las acciones normativas y administrativas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.


También se pidió a las direcciones normativas del Instituto Mexicano del Seguro Social que brinden el apoyo necesario para el cumplimiento de los objetivos de este criterio.


En la votación estuvieron presentes los consejeros del sector patronal: Jorge Dávila Girón, Salomón Presburger Slovik y Manuel Reguera Rodríguez. Del sector obrero: José Luis Carazo Preciado, Rodolfo González Guzmán, Constantino Romero González y José Noé Mario Moreno Carbajal.


Por parte del Poder Ejecutivo Federal: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján, y el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell. Como invitada asistió la Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Thalía Lagunas Aragón. 
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					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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